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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2008, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda la 
revocación del Laboratorio «Geotecnia, Medio Ambien-
te y Tecnología de la Construcción, S.L.» localizado en 
Almería y la cancelación de la inscripción del Registro 
de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción.

Por don Juan Caballero Rivas, en representación de la 
empresa «Geotecnia, Medio Ambiente y Tecnología de la 
Construcción, S.L.», se comunica el cierre del laboratorio de la 
citada empresa localizado en Almería, C/ Andalucía, 8.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción de esta Consejería, con el número LE069-AL05.

De conformidad con lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 1989 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayo de 
Control de Calidad de la Construcción, comunicado el cese de 
actividad del laboratorio acreditado, a propuesta de la Direc-
ción General de Planificación y en aplicación de la normativa 
citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio 
de la empresa «Geotecnia, Medio Ambiente y Tecnología de la 
Construcción, S.L.», localizado en Almería, C/ Andalucía, 8, en 
los ensayos de las áreas siguientes: 

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ» 

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Área de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).
- Área de control de la soldadura de perfiles estructurales 

de acero (EAS).

Segundo. Cancelar la inscripción número LE069-AL05 del 
Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de 
la Construcción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y en todo caso, re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, según 
se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla,  24 de junio de 2008.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 27 de junio de 2008, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa FCC, S.A., que presta servicios de 
recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria 
de la localidad de Benalup-Casas Viejas (Cádiz), me-
diante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Delegado de Personal, en nombre y representación 
de los trabajadores de la empresa FCC, S.A., dedicada a la 
limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos en la 
localidad de Benalup-Casas Viejas, ha sido convocada huelga 
de forma parcial a partir de las 00,00 horas hasta las 24,00 
horas para los días 10 al 15 y 22 al 29 de julio de 2008 y 
desde las 00,00 horas hasta las 24,00 horas para los días 7 al 
14 de agosto 2008, que, en su caso, podrá afectar a todos los 
trabajadores de la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa FCC, S.A., que presta servicios 
de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos en la 
localidad de Benalup-Casas Viejas (Cádiz), presta un servicio 
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la sa-
lubridad, y por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios 
mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en las citadas 
ciudades colisiona frontalmente con el derecho a la salud pro-
clamado en el artículo 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.5 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviembre de 2002; 
Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepre-
sidencias y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del 
Presidente 13/2008, de 19 de abril, por el que se designan los 
Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía; y la doctrina 
del Tribunal Constitucional relacionada,
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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa FCC, S.A., que presta el servicio de 
limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos en la 
localidad de Benalup-Casas Viejas (Cádiz), convocada con 
carácter parcial a partir de las 00,00 horas hasta las 24,00 
horas para los días 10 al 15 y 22 al 29 de julio de 2008 y 7 al 
14 de agosto de 2008 desde las 00,00 horas hasta las 24,00 
horas, que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores 
de la mencionada empresa, deberá ir acompañada del mante-
nimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de 
la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS 

Recogida de residuos sólidos urbanos: 

- 1 Camión con su dotación y en jornada habitual –ya sea 
el camión pequeño o el grande según la zona del municipio 
en la que actúe– en días alternos durante los días que dure la 
huelga, según convocatoria; dichos días alternos se fijarán por la 
empresa adjudicataria a propuesta del Excmo. Ayuntamiento.

Se garantizará la recogida diaria de basura del Centro de 
Salud y del Mercado, así como los servicios concretos que se 
fijen por la dirección de la empresa adjudicataria a requeri-
miento del Excmo. Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas, 
quien también indicará en ambos casos cómo se llevarán a 
cabo dichos servicios. 

Para la Feria:

- 1 Camión con su dotación y en jornada habitual (diario), 
para los días que coincida la huelga con la Feria y para el re-
cinto habilitado para tales fines. 

 ORDEN de 27 de junio de 2008, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que presta 
la empresa FFC, S.A., que presta servicios de recogida 
de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria de las lo-
calidades de la Mancomunidad de la Janda (Cádiz), me-
diante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Delegado de Personal en nombre y representación 
de los trabajadores de la empresa FCC, S.A., dedicada a la 

limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos en las 
localidades de la Mancomunidad de la Janda (Cádiz), ha sido 
convocada huelga de forma parcial a partir de las 00,00 horas 
hasta las 24,00 horas para los días 10 al 15 y 22 al 29 de julio 
de 2008 y desde las 00,00 horas hasta las 24,00 horas para 
los días 7 al 14 de agosto 2008, que en su caso, podrá afectar 
a todos los trabajadores de la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

 El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa FCC, S.A., que presta servicios 
de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos 
en las localidades de la Mancomunidad de la Janda (Cádiz), 
presta un servicio esencial para la comunidad, cual es el 
mantenimiento de la salubridad, y por ello la Administración 
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante 
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de 
salubridad en las citadas ciudades, colisiona frontalmente con 
el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de la Cons-
titución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviembre 
de 2002, Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de 
las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías 
Decreto del Presidente 13/2008, de 19 de abril, por el que se 
designan los Consejeros y Consejerías de la Junta de Andalu-
cía y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa FCC, S.A., que presta un servicio de 
limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos en las 
localidades de la Mancomunidad de la Janda (Cádiz), convo-
cada con carácter parcial a partir de las 00,00 horas hasta las 
24,00 horas para los días 10 al 15 y 22 al 29 de julio de 2008 
y 7 al 14 de agosto de 2008 desde las 00,00 horas hasta las 
24,00 horas, que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores de la mencionada empresa deberá ir acompañada 
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el 
Anexo de la presente Orden.


